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MUNICIPALIDAD  DE  COuNA
eEcRETARi^ i+u"lCl'A\

DECRETO NO E _24i/2oi7

COLINA,    02 de Febrero de 2O17.

VISTOS:  Estos    antecedentes:  1.)  Memorándum
NO   254/17  de fecha  O2  de  Febrero   de  2017,  del  Tesorero  Municipal  mediante  el
cual  sol¡c¡ta  Decreto Alcaldicio  por devoluc¡ón  de  dinero  a  nombre de  doña  Lmana
Arancibia Farías, por concepto de multa impuesta por sentencia de la m¡sma fecha,
la que fue dejada sin efecto conforme a la resolución de fecha 30 de Enero de 2017.
2.)  Of¡cio  NO 457   de fecha  31  de  Enero   de  2017  deI  Juzgado  de  Policía  Local  de
Colina. 3.) Consulta de Pagos por Rut de fecha O2 de Febrero de 2017, de la señora
Arancibia  Farías;   y,  en v¡rtud  a  las atr¡buciones que me confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Const¡tucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
admin¡strativos que rigen  los actos de los órganos de la adm¡nístrac¡Ón del estado.

DECRETO:

1.-    Devuélvase    a    doña       LILIANA    FABIOLA
ARANCIBIA FARIAS,  RUT  NO  15.419.059-7,  'a  cantidad  de   $  92.458.-(noventa y
dos m" cuatrocientos [incuenta y ocho pesos) por concepto de de multa.

2.- lmpútese el cumplim¡ento del presente decreto
o  2i5.26.oili,ooo.ooo.ooo   denominado   "Devoluciones"   del   presupues{o

vígente.

ANIBAL C
SECRETA
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ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RIAGADA
MUNICIPAL (S)

DVB/ACA/AHY/JZC/mcrTi
D'STRIBUC]ON:

-Alcaldía
-Secretaría  Municipal
-  Dirección  de  Control
- Secplan
-  Dirección de Administración y Finanzas
-Tesorería   Municipal
-Unidad  de Contabilidad
-Juzgado Policía Local de Co'ina
- Ley de Transparencia
-Oficina de Partes y Archivo


